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MOCION DE ORDEN Y MOCIONES
DE SOBRE TABLAS

Sr. Pepe. -- Pido la palabra para formular
una moción de orden.

Sr. Presidente (López Arias?. -Para una mo-
eión de orden tiene la palabra el señor ¿dipu-
tado por Buenos Aires.

Sr. Pepe. - Señor presidci.te: el lloros?>le
Senado nos ha remitido con modificaciones
un proyecto de ley que nosotros sancionamos
en la última sesión del año pasado y que le
fuera enviado en revisión. Se trata de una ini-
ciativa vinculada con los veteranos de. guerra
de Malvinas.

El proyecto que sancionamos en esta Calmara 1
se ajustaba a lo estipulado en la Convención
de Ginebra en el sentido de otorgar a los excom-
batientes una pensión de guerra y no una pen-
sión graciable. Cabe destacar que en Malvinas
intervinieron 11 mil personas, cutre civiles y
militares.

El Senado analizó nuestra sanción y le agregó
incorrectamente, un artículo 39, que se refiere
a los gastos, porque la Cámara alta de ninguna
manera puede votar partidas presupuestarias.
En tal sentido, mociono que la, Honorable Cá-
mara se aparte de las prescripciones del regla-
mento para acertar la sanción del Honorable
Senado con respecto a los artículos 19 y 29,
y rechazar el artículo 39, ya que es una clara
intromisión del Senado en una potestad de
esta Plonorable Cántara.

También voy a solicitar que esta Cámara
trato sobre tablas un proyecto ele ley de los
señores diputados Becerra, Lannberto y de quien
habla, relativo al financiamiento de las pen-
siones de los héroes de Malvinas (expediente
2.797-D.-96), que en su artículo 19 dice lo si-
guieznte: "Autorízase al Poder Ejecutivo a dis-
poner con cargo a los créditos aprobados por
la ley 24.624 hasta la sauna de veinticuatro
millones de pesos para incrementar la partida
correspondiente a las pensiones para los héroes
de Malvinas y seas dereclaolaabientes".

Sr. Pr^esideaife (López Arias). - La Presiden-
cia desea saber cuáles son las objeciones que
plantea el señor diputado por Buenos Aires,

Sr. Pepe. - Señor piesidcntm no 1, ay ninguna
c' ficción a las rnc ific::aciones hechas por el
S .ntclo al art'eaalo 29 de la s2n 'ion de la Ho-
norable Cámara resoeeto del proyecto contenido
en el e..tedi aire 4. S D. ú+5. Cabe aclarar que

culo 19 no suri6 cs ini n la iv _'na,

12) 75

Sr. Presidente (López Arias). - Es decir que
se acepta la modificación introducida al articu-
lo 2° y se rechaza el nuevo articulo 39.

En cuanto al otro proyecto, el contenido eta
el expediente 2.7J7-D.-U, hay que darle entrada.

En primer lu,;oar, corresponde votar el apar-
taanaieinto del reglaaraerato para el tratarnienta
sobre tablas de las iaaie aovas mencionadas por
el se aor diputado por Buenos Aires.

Se va a votar. Se requieren las tres enartzs
partes de los votos que se emitmi.

-Ruso , Jir^natj a.

sr, Presidente López Arias), - Queda apr55
bada la mociónn.

En consideración la moción de tratamiento
sobre tablas referida al proyecto de ley en re.
visión contenido en el expediente 4.458-D.-95.

Se va a votar. Se requieren los dos tereiosa
de los votos que se emitan,

-I us^^lta afirmativa.

Sr. Presidente (López arias). - Queda apro=
bada la moción y en consecuencia se incorpora
la consideraeh' u del asunto al orden del día
de la prc.sentr sesión.

En consideración la moción de tratamiento
sobre tablas formulada por el señor diputado
por Buenos Aires referida' al proyecto - de ley
contenido en el expediente 2,797-D.-95.

Se va a votar. Se requieren los dos tercios¡
de los votos que se emitan en el entendimiento
do que el prc i.auncianaie?ito favorable del cuer-
po importará la autorización a la Presidencia'

dardar cutl.,da del proyecto en la presento `

sesión.

-E,i -,,alta afirmativa.

Sr. Presidente (López Ar ase, -Queda apró2
bada la mochín y en consecuencia se incorpora
la consideración del asunto al orden del díaa
de la presente sesión.

16
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Buenos Aires, 17 de abril de 1996.

Al señor presidente ele la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a

fin de comunicarle que el honorable Scoado, en la
fecha, ha considerado el proyecto de ley en revisión
modificando la ley 23.848, régimen de pensiones a los
ex soldados conscriptos y civiles que participaron en

las acciones bélicas del Atlántico Sur en 1982, y ha
tenido a bien aprobarlo de la siguiente forma, con el

voto unánime de los presentes (artículo 81 de la Cons-

titución Nacional) :

El Senado y Cámara de Diputados, .. 6

Artículo 11?- Sustitríyese el artículo lo de la ley

23.818 por el siguiente texto:

Artículo 1?: Otórgase una pensión de guerra,
cuyo monto será equivalente al ciento por ciento
(100%) de la remuneración mensual, integrada

por los rubros "sueldos y irgas" que percibe el
grado de cabo del Ejército Argentino, a los ex
soldados conscriptos de las fuerzas .arreadas que

hayan estado destinados en el Teatro de Opera-
eiones Malvinas (TOM) o entrado efectivamente
en combate en el área del Teatro de Operaciones
del Atlántico Sur (TOAS), y a los civiles que se
encontraban cumpliendo funciones de servicio y/o

apoyo en los lugares antes mencionados, entre el

2 de abril y el 14 de junio de 1982, debidamente
certificado seyón lo establecido en el decreto 2.631/

90. Dicha pensión sufrirá anualmente Las variacio-
nes que resulten como consecuencia. de los aumen-
tos que la Ley de Presupuesto General de la Na-

ción introduzca en los sueldos y regar del grado
de'e cabo del Ejército Argentino.

Art. 2? -Sustitúyese el artículo 29 de la ley 23.848
por el siguiente texto:

Artículo 2?: El beneficio establecido en el ar-
tículo anterior, se extiende a los derechohabientes,
entendiéndose por tales a los enumerados en el
artículo 53 de la ley 24.241 (sus complementarias
y modificatorias). A falta de los mismos serán be-
neficiarios los padres incapacitados para el trabajo
y a cargo del causante a la fecha de su deceso,
siempre que éstos no gozaran de jubilación, pen-
sión, retiro o prestación no contributiva, salvo que
optaren por la pensión que otorga la presente. El

monto de la prestación se determinará conforme
lo dispuesto en el articulo 186 de la ley 24.241 y
sufrirá las mismas variaciones que tenga la pensión.
establecida ea el artículo anterior.

Art. 39-Sustitúyese el artículo 39 de la ley 23.848
por el siguiente texto:

Artículo 3e: A los efectos del financiamiento del
Incremento del gasto que demande el cumplimien-
to de la presente ley en el curso del corriente

L
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bjercicfo, se aplicar:.ri los recursos que resuTte3
disponibles como consecuencia de, las economías
que el Poder Ejecutivo nacional ejecutará, enlá6
forma que determine, sobre los siguientes crédito
del Presupuesto General de la Administración Na-
cional para el año 1996, por hasta los montos qué,
en cada caso, se fijan a continuación:

Partida 127: Gastos en personal
Personal temporario - Contratos
especiales .......... ..... $ 11.000.000

Partida 341: Servicios no persona-
les - Servicios técnicos y profe-
sionales - Estudios, ínvestigacio-
nes y proyectos de factibilidad . „ 11.000.000

Partida 372: Servicios no persona-
les - Pasajes y viáticos - Viáticos „ 1.000.000

Partida 392: Servicios no persona-
les - Otros servicios - Gastos re-
servados .............. .... „ 1.000.000

Alternativamente, podrá asignarse el producidp
del impuesto a las ganancias resultante de la dero-
gación de los incisos p), q) y r) del artículo 20
de la ley del tributo, que contenían, respectiva-
mente, las exenciones de los sueldos de ministro3
de la Corte Suprema de Justicia ele la Nación y
demás voca'es y jueces de los Poderes Judiciales
de la Nación y de las provincias; de las dietas de
los legisladores y de los haberes jubilatorios y pen-
siones correspondientes a esas funciones, dispuesta
por el artículo 1?, inciso a), de la ley 24.631.

Art. 40 - Comuníquea e al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

CAXU,os F . RUCKAUF.

Mario L. Pontaquarto.

ANTECEDENTE

Buenos Aires , 7 de diciembre de 1995.

Al señor presidente del Honorable Senado.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, co-
municándole que esta honorable -Cámara ha sanciona-
do, en sesión ele la fecha, el siguiente proyecto de ley
que paso en revisión al Honorable Senado:

El Senado y Cámara ele Diputados,

Artículo 1!t-- Sustitríyese el artículo 19 de la ley
.23.848 por el siguiente texto:

Articulo 19: Otórgase una pensión de guerra, cu-
yo monto será equivalente al ciento por ciento
(100 %) de la remuneración mensual , integrada
por los rubros "sueldos y regas" que percibe el
grado de cabo del Ejército Argentino, a los ex sol-
dados conscriptos de las fuerzas armadas que ha-
yan estado destinados en el Teatro de Operaciones
Malvinas (TOM ) o entrado efectivamente en eom-
hate en el área del Teatro de Ooeraciones del Atlánc
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tico Sur (TOAS), y a les civiles que se encontraban

cumpliendo funciones -le servicio y/o apoyo en

los lugares antes mencionados, entre el 2 de abril

y el 14 de junio de 1''12, debidamente certificado

según lo establecido en el decreto 2034/90. Dicha
pensión sufrirá anualmente las variaciones que re-

sulten corlo consecuencia de los aumentos que la
Ley de Presupuesto C,,mneral de la Nación intro-

duzca en los sueldos y egas del grado de cabo del
Ejército Argentino.

Art. 29-Sustitúyese el artículo 2? de la ley 23.843

por el siguiente texto:

Artículo 20: El beneficio establecido en el ar-
tículo anterior , se extenderá a los derechohabientes
enumerados en el artículo 53 de la ley 24.241 (sus
complementarias y modlificatorias ) de los benefi-
ciarios comprendidos en el artículo anterior, y cuyo
monto se determinará de acuerdo a lo dispuesto en
el artículo 186 de la citada norma legal y sufrirá
las mismas variaciones aplicadas a la pensión ínsti.
tuida en el artículo anterior.

Art. 39_ Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dios guarde al señor presidente.

ALUC aTO R. Pumas.
Esther 11. Pereyra Arandia

de Pérez Pardo.
Secretaria de la C. de OD.
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INCREMENTO DE LA PARTIDA
PRESUPUESTARIA PARA LAS PENSIONES

A EX COMBATILNTES DE MALVINAS

Sr. Presidente (López Arias). - Correspondo
considerar cl proyecto de ley del señor diputarlo
Pepe y otros por el cual se incrementa la par-
tida presupuestaria para las pensiones a excom-
batientes de Malvinas y sus dercchohabientes
( expediente 2.797-D.96).

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, ...

Artículo l0- Autorizase al Poder _Ejecrrfivo a dis-
poner con cargo a los créditos aprobados por la l,y
24.624 hasta la suma de veinticuatro millones de p:sns
($ 24.000.000) para incrementa la partida correspora
líente a las pensiones para los héroes de Mah finas y
cas druechohabientes.

Art. 29-Comuníquese al Poder Ejrcutis o.

Lorenzo A. Pepe. - Carlos A. Becerra
Marcelo E. López Arias.

FUNDAMENTOS

Sr. Presidente (López Arias). - En considera-
ción.

Sr. Bravo (A. P.). - Solicito que la votación
se haga por el sistema electrónico.

Sr. Presidente (López Arias). _ De acuerdo
con lo oportunamente aclarado por el señor
diputado Pepe, la votación por la afirmativa im-
plicará la aceptación de las modificaciones in-
troducidas por el. Eonorable Senado al artículo
2" y el rechazo de la incorporación del articulo

Se va a votar."

-Resulta afirmativa de 142 votos; votan 144
señores diputados sobre 154 presentes.

39

Sr. Presidente (López, Arias). - La- votación
ha resultado afirmativa por m1s de los dos ter
cios de los diputados presentes.

Queda definitivamente sancionado el proyec-

to de ley 1.

Se eomunicarit al Poder Ejecutivo y se dará
aviso al Honorable Sanado.

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 1280.)

Señor presidente:
La necesidad de financiar el incremento de las pero

:iones a los Héroes de Malvinas y sus dereehohabiente,s,
asignándole la correspondiente partida presupuestaria.

Lorenzo A. Pepe. -- Carlos A. Becerra.
Marcelo E. López Arias.

Sr. Presidente (López Arias). - En considera-
ción en general.

Se va a votar.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias),-En considera-
ción en particular el artículo 19.

Se va a votar.

-Resulta afirmativa. El artículo 29 es de
forma.

Sr. Presidente (López Arias). - Queda sancio-
nado el proyecto de ley.'

Se-comunicará al Honorable Senado. (Aplau-
sos.)

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 1286.)
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